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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MAL el R by  y la Ruma Regente (Q. D. G.) 
f  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
le sin novedad en su importante salud.

SUMARIO

...áBInlffterlp de Msttmdo:
Rúales decretos de personal.

ám ©rao!*.y #«síitía:
Real decreto nombrando para la Canongía cacante en la 

Santa Iglesia Colegial de Alisante al Presbítero Doctor 
D. Manuel B&ñón y Muñoz.

Otro prestando el Real asenso para que se ponga en ejecu
ción el nuevo arreglo y demarcación parroquial formados 
para la diócesis de Zaragoza.

Otros de indulto.
úm la

Real orden disponiendo se devuelvan al recluta Francisco 
Palos las 1.500 pesetas que depositó para redimirse del 
servicio militar.

Real orden disponiendo se inserte en la Gaceta el cuadro 
demostrativo de las vacantes ocurridas en el Ejército du
rante el mes de Marzo último y la forma en que han 
sido provistas.

Cuadro á que se refiere la anterior Real orden. 
é® l a d e a i a :

Real orden separando del servicio al Vista de la Aduana de 
Málaga D. Antonio Fernández Custodio. 

ém 1 m Geberaaeléa:
Real orden nombrando Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Reus á D. José María Borrás.
Mreedén gemrál de Ssnid&d —Relación individual d© inhu

maciones. i
Circular acerca de los medios á que debe recurrirse para 

impedir la propagación En España, de la meningitis ce
lebro-espinal epidémica.

S l i  ú® I&dgugtrfg, y
m%. V«i ■
Direi 'dé® general de Obras públicas.—Señalando el día 18 del 

con dente para el concurso de sondeos con material per- 
fcccii'Bado rotatorio.

JLdalalflt» '«*<s§éts p m lM la l!  .
Universida i  lüeraria de Sevilla.—Convocando á oposición 

para p r o v w  la plaza de Ayudante dél Director de los 
Museos anatómicos de la Facultad de Medicina de Cádiz.

.m naielpal:
Edictos de Alcaldías en averiguación del paradero de los 

mozos que se expresan.
d« Jw tM ii i

fdtetos de Jugados de primera Instancia.

M INISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino; accediendo

á los deseos de D. Narciso García Loigorri y Rizo, Du
que de Vistahermosa,

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado del 
cargo de Mi Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario cerca del Emperador de todas las Rusias, decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando muy satisfecha del celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecien
tos uno.

MARÍA CJUSTINA
Ei Ministro de Estado.,

•Fuan M anuel Sánchez y Gutiérrez de Castro.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino; en atención 
á las circunstancias que concurren en D. Juan Falcó y 
Trivuleio, Marqués de Castel Rodrigo, Conde de Lu- 
mianes, Príncipe Pío de Saboya, Grande de España, 
Senador vitalicio,

Vengo en nombrarle Mi Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador de to
das las Rusias.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Juan H anuel Sánchez y Gutiérrez de Castro.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino; accedien
do á los deseos de D. Enrique Dupuy de Lóme y Paulín;

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado del 
cargo de Mi Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario cerca de S. M. el Rey de Italia, declarándole-ce
sante, con el haber que por clasificación le correspon
da, y quedando muy satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Juan M an u íl Sánchez y G utiérrez de Castro.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XHI, y  como R eina Regente del Reino; en atención 
á las especiales circunstancias que concurren en Don 
Cipriano del Mazo y Gherardi, Embajador Extraordi
nario y Plenipotenciario cesante, Senador vitalicio, 

Vengo en nombrarle Mi Embajador Extraordinario 
y  Plenipotenciario cerca de S. M, el Rey de Italia.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El'Ministro-de Estado,

.Juan Manuel Sánchez y Gutiérrez de Castro.

En nombre dé Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino; accediendo 
á los deseos de D. Alfonso de Bastos y  Bustos, Marqués 
de Corvera,

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado del 
cargo de Mi Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de primera clase cerca del Presidente de los 
Estados Unidos Mejicanos, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
muy satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

J u a n  U fanuel Sánchez y G utiérrez de Castro.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto por el Real decre

to concordado de 6 de Diciembre 1888;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 

Santa Iglesia Colegial de Alicante, por promoción de 
D. Enrique Teruel, al Presbítero Doctor D. Manuel Ba- 
ñón y Muñoz, único propuesto por el Tribunal de opo
sición.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecien
tos uno.

" MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y  Justicia,

Julián García San Miguel,

Tomando en consideración lo propuesto por Mi Mi
nistro de Gracia y Justicia; de conformidad con ei 
Consejo de Estado y de acuerdo con el de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Conforme á lo dispuesto en el art. 24 

del Concordato de 16 de Marzo de 1851, vengo en pres
tar Mi Real asenso para que se ponga en ejecución el 
nuevo arreglo y demarcación parroquial formados 
para la diócesis de Zaragoza por auto definitivo del 
Muy Reverendo Arzobispo de 1.° de Agosto de 1896.

Art. 2.° En su consecuencia, sé expedirá la corres
pondiente Real cédula auxiliatoria, con arreglo al mo
delo que, á propuesta del Ministro de Gracia y Justi
cia, tengo aprobado, y las demás cláusulas proce
dentes.

Art. 3.9 El presente decreto y la parte necesaria, á 
juicio del Muy Reverendo Arzobispo, de la Real cédula 
auxiliatoria de que trata el artículo anterior, se pu
blicarán* en el Boletín oficial de la provincia en que 
estén- situadas las respectivas parroquias y en el ecle
siástico de aquella diócesis.

Art. 4.° En adelante, y hasta tanto que tenga efec
to la dotación definitiva, con arreglo á lo dispuesto 

*en el art. 36 del Concordato, se formará el presupuesto 
de dicha diócesis, según las reglas transitorias consig
nadas en el art. 28 y demás disposiciones del Real de
creto de 15 de Febrero de 1867, dado con intervención 
del Müy Reverendo Nuncio Apostólico.

Art. 5.6 El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá
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lo conveniente para la ejecución, del presente decreto.
Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecien

tos uno.
MARIA CRISTINA

El Ministro da Ornéis y Justicia,
Julián García San M iguel.

Vista la propuesta que, con arreglo al art. 2.a del 
Código penal, ha elevado la Audiencia de la Coruña en 
solicitud de que se conmute por otra menor la pena de 
seis años, ocho meses y un día de prisión mayor que 
en causa sobre atentado y lesiones menos graves im
puso á Manuel Vaamonde y á Rafael Moarés:

Considerando que la pena resulta notoriamente ex
cesiva con relación al escaso alcance del delito y á la 
malicia de los reos:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala, con lo 
consultado por la Sección de Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, y conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina. Regente del Reino,

Tengo en conmutar por la de un año de prisión co
rreccional la pena que fué impuesta en esta causa á 
Manuel Vaamonde y Rafael Moarés.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de 'Gracia y  Jiatlcla»

Ju lián  García San M iguel.

Visto el expediente instruido con motivo de la pre
puesta elevada por la Audiencia de Vitoria en solicitud 
de que la pena de seis años, ocho meses y un día de 
presidio mayor que en causa sobre atentado y lesiones 
impuso á Ricardo García Jócano le sea conmutada por 
otra inferior:

Teniendo en cuenta que la necesidad de aplicar el 
articulo 90 del Código perjudicó al reo en vez de favo
recerle, y además, que su edad cuando cometió el deli
to rayaba en los diez y ocho años, circunstancia que 
hubiera podido llegar á servirle de atenuación:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala, con lo con
sultado por la Sección de Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, y conformándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena que se impuso en esta 
causa & Ricardo García Jócano poT la de cuatro años, 
cuatro meses y un día de prisión correccional .

Dado en Palacio & trece de Mayo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA

El ministro de Gracia y Justicia,
Julián García San Miguel.

Visto el expediente instruido por la Junta local de 
prisiones de Ceuta en solicitud de indulto para José 
Antonio Sánchez y Sánchez, sentenciado á doce años y 
un dia de cadena por la Audiencia de Salamanca en 
causa sobré robo:

Teniendo en cuenta el mérito contraído por Sánchez 
al salvar á un niño de siete años que perecía en un 
pozo de más de 11 metros de profundidad, y que lleva 
extinguida más de la mitad de la condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala, con lo 
consultado por la Sección de Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, y conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á José Antonio Sánchez y Sán
chez de la tercera parte de la condena que se le impu
so en esta causa.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecien
tos uno,

MARIA CRISTINA

11 Mfalití© de Grada y Jnstida»
Jnlián García San M iguel.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia eievaaa por José Tomas Rodríguez eu solicitud 
de indulto de la pena de cadena perpetua á que fué 
sentenciado por la Audiencia de Barcelona en causa 
sobre asesinato:

Considerando que cumplidos por el suplicante más 
de treinta años de condena, durante los cuales ha ob
servado buena conducta, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 29 del Código procede el indulto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de dicha gracia:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec

ción de Gracia y  Justicia del Consejo de Estado, y  con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á José Tomás Rodríguez de la 
pena á que fué sentenciado en esta causa.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
barcia §an Miguel.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 
del recluta Francisco Palos Delgado, perteneciente al 
reemplazo de 1899 y zona de Osuna, que está compren
dido en la Real orden de 18 de Noviembre del citado 
año (D. O. Diím. 258);

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, iba tenido á bien disponer que se le devueh 
van las 1.500 pesetas que para redimirse del servicio 
militar activo depositó en la Delegación de Hacienda 
de Córdoba el 28 de Septiembre del mismo año, según 
carta de pago núm. 37, quedando dicho individuo en 
situación de depósito, como excedente de cupo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de Mayo de 1901.

WEYLER

Sr. Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en 
la Real orden de 14 de Octubre de 1899 [D.  O . ,  núme
ro 228);

E l Bby (Q. D . G .) ,  y en su nombre la R e in a  Re • 
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se In
serte á continuación el cuadro demostrativo de las va
cantes ocurridas en el Ejército durante el mes anterior 
y de la forma en que han sido provistas en las pro
puestas reglamentarias del corriente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Mayo de 1901.

WEYLER
Señor.....

CUADRO demostrativo de las vacantes ocurridas en el Ejército durante el mes a n te rio r ,,y  de los turnos á que ha correspondido su adjudicación
en la ,propuesta del actual.

JUMAS Ó CUERPOS EMPLEOS VAOi •■'Tíi NO MBRES
MOTIVO 

DE LA VACANTE
TURNO 1 QUE 1 

CORRESPONDE LA 
ADJUDICACIÓN

P R O V I S I Ó N

Estado Mayor ge- 
n&ral.. . . . .  • . . , .

¡Estada Mayor de] 
Ejército

Alabárteos. , ,».;  

infantería. . . . * , .  #

I
Y General Di?ísíóm. 
1 General Brigada, 
|  Otro..,

¡v;
> Segundo Teniente,

Cabo*»

7 •CoronéK.
Otro...

Otro,..................
i Teniente Coronel, 
i Otro,. .«.. . . .

{ Otro., ...........
I Otro..

1 Comandante..,,, 
f Otro,.............,

Otro
Otro.......

; D. Luis Prats Bandragen . . . . ,  • *,,,.
Nicolás Jara-millo j Mesa,, . , .  , „ * „. ,< 

■1 Juan Jabat Magullón. . . . . . . . . . . . ,  *11

#

Víctor Benito Moro. . . . . . . . .  **..v

Enrique Hizo Martorell. . . . . . . . . . .
Francisco San Martín Patino........ .. j

Marcelino García Herce... . . . . . .
Luis Morales Huía.

S; Anastasio' Berlinches Ramos. . . . . . . . . 1

Leopoldo Ortega Delgado.........., .........
, Vicente Salcedo Molinuevo...............

Ricardo Yela Belloch...„ ...„ ,,,j 
Silverío Navarro Ruíz ............

José López Jóle .... . 
Kdu&rdo Calce do Márquez • J

Pase á la reserva.•.
Ascenso • •> .** * <■ *.,*»* • 
Pase á la reserva.......

t

Retiro..,..

Ascenso á General.,.., 
I d e m . , . . . . . , . . , . . . , ,

R e tiro .. , , , , , , ,
Jient
Idem

Fallecimiento.... 
Ascenso....................
Fallecimiento,, »<#.,,. 
Idem........................
Retiro.. . . . .  , , .
Fallecimiento........... .

Ascenso....
Amortización. 1
A scenso.......'

>

Ascenso. . . . . .

Amortización . 
Ascenso... *...
Amortización.
Id e m • * **«.«, 
Ascenso..........

,« -Amortización,'.- 
- A s c e n s o , . , .;

Amortización
Ascenso,:»,,,.,.,:;

Amortización...,
ABCíMO,.,.»,,,'

D. Nicolás Jaramillo y Mesa, General de Brigada.
. »

D. Enrique Rizo Martorell, Coronel de Infantería.

No ocurrió vacante que proveer.

D. Francisco Herreros Odiantes, guardia más antiguo en con
diciones.

♦ ■
JX Vicente Salcedo Molinuevo, Teniente Coronel más antiguo en 

condiciones.
»
,#•

U. Alvaro Manso de Zúñiga Bouligny, Comandante más anti
guo en condiciones.

»
D. José Requejo Mateo, Comandante más antiguo en io n il-  

cioneB..

U. Oonstantin© Jiineno Benegari, Capitán ¡mis 'antiguo en e in - 
’iiciones,

&  Manuel HiraSmlez Herrero, -Oapltin m is antiguo m  ©©nii*- 
. mones*
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ARMAS Ó CUERPOS EMPLEOS VACANTES NOMBRES
MOTIVQ 

DE LA VÁCANTE

TURNO Á QUE 
CORRESPONDE LA 

ADJUDICACIÓN
P R O V IS IÓ N

Comandante........ D. Alvaro Manso de Zúñiga y Bouligny,. 
José Contreras Fernández............../

Ascenso....................... Amortización. >
Otro................. Ascenso . . . . . .

Amortización,. 
Ascenso..........

1.a de amorti
zación..........

2.a de id...........

D. Fernando Crespo Estrada, Capitán más antiguo en condi
ciones.

iO tro .. .................... José Requejo Mateo............... *
C apitán ................ Máximo Galza de la Puerta % D. Mariano Morote Lucio-Villegas, primer Teniente más an ti

guo en condiciones.
Otro....................... Constantino Jimeno Benegari

Otro................. Sebastián Yega Bensala............... Retiro • • • •
>
>

Otro....................... Manuel Hernández Herrero...................
Sotero Martín Gómez.............................

Fernando Ramírez M ontilla.,.

Ascenso.....................
Retiro...........................

Fallecimiento. . .  ..

a  a d e  id > ■

Infantería ..............
Otro................... ...

\  Otro.......................

Ascenso.... . . .

1.a de am orti

D, Mariano Salafranca Barrio, primer Teniente más antiguo en 
condiciones.

Otro............. Aureliano Núñez Borrego • => I d e m . . . .  . . .
zación. . . . . .  

2.a de id ........
»
>

Otro............. Fernando Martínez Lacalle • T(ifiTn,ri, . t ,  . . . . . . . . 3.a de id ........... >
Otro................... Fernando Crespo Estrada Ascenso........................ Ascenso.......... D. Benjamín Romero Bartomeu, primer Teniente más antiguo 

en condiciones.
D. Manuel Fernández Guinea, segundo Teniente más antiguo en 

condiciones.
D. Luis David y Sal de Rellano, segundo Teniente más antiguo 

en condiciones.
D. Luis Requejo Santos, segundo Teniente más antiguo en con

diciones.

Primer Teniente.. Mariano Morote Lucio-Yillegas.......... Idem.............................. Idem................

Otro....................... Mariano Falafranea Barrio................... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . Idem ...........

I Otro....................... Beniamín Romero B artom eu.............. Idem ............................. Idem................

Teniente Coronel. Tomas Camnos Ordovás ................... R etiro ............ ............... Idem. .............. D. Bartolomé Sara y Pujol, Comandante más antiguo en condi
ciones.

»O tro ...................... Enrimíe Áranda LÓDfiz . . . . . . . . . . . . . . Idem. ........................... Amortización.
Otro....................... Florencio Feón (Tiitiérrez ».. Tdem. , t , .. Ascenso.......... D. Manuel González del Corral, Comandante más antiguo en con

diciones.
Otro................. Tirso Rueda R am írez............................. Idem ............................ Amortización.
Com andante..... . Luis Gutiérrez Lizardi,..* ................. Idem.............................. Idem . , ........ . >
Otro............. Bartolomé S&rd Pujol............................. Ascenso ................. A scenso......... D. Rafael Real Payeras, Capitán más antiguo en condiciones.

>I O tro.*................... José Robina Muñoz.............................. . R etiro ........... . . ........... Amortización -
Otro....................... Victoriano Redondo Criado . . .  . . . . . T d em . . . . . . . . . . . .  . . . Ascenso....... ... D. Urbano Martínez Brut, Capitán más antiguo en condiciones.

>Otro....................... Juan Corchado y Corchado • • • • Idem . . . . i - ,  . .  .* Amortización.
Ascenso__ ___
Amortización. 
Ascenso..........

Amortización. 
Ascenso..........

Amortización.. 
Ascenso..........

Amortización.

Otro....................... Eusebio R*sneros Ramírez . • T d em. . .  - . . D. José Requena Bañón, Capitán más antiguo en condiciones.
O tro ....................... Leopoldo Blaser Mena.......................... Idem . . . . . . o .
Otro....... .. Manuel González del Corral. Ascenso D. Rómulo Morera y Delicado, Capitán más antiguo en condi

ciones.
>Capitán................. Manuel Cárdenas Núnez................ Fallecimiento

O tro ..................... José Ciar y Calvo ............ .......... .. . . . . Retiro. • D. Felipe García Alonso, primer Teniente máz antiguo en con
diciones.

yOtro....................... Eduardo Ronquete Paseiro.................... Idem................ «. .
i Otro........... , ......... Manuel Gavira González....................* Idem, . . . . . .  ,, , D. Antonio Berdié Expósito, primer Teniente más antiguo en 

condiciones.
>Otro....................... José López M endinueta... . . .  a. . . . Idem . . .  . . .  , . ,

Otro....................... Rafael Real Payeras.......... .............. Ascenso . . . Ascenso...........

Amortización.

D. Mariano Nieomedes Crespo, primer Teniente más antiguo en 
condiciones.

»Otro......... ............. Francisco Mateo y H errero.. . . . .  . Retiro
Otro....................... Manuel Castro M olina........... Idem, . . . . .  ........ „, , Ascenso........... D. Manuel González Donsión, primer Teniente más antiguo en 

condiciones.
yOtro....................... Urbano Martínez B rut.......................... Ascenso . . . Amortización.

AscensoOtro....................... Fermín Talaya García........................... Retiro....................... .... D. Toribio Calle Clemente, primer Teniente más antiguo en con
diciones.

»Infantería (E»E.).,/' Otro....................... José Requena Bañón............................. Ascenso........ . .  • . Amortización •
i Otro............. Rómulo Morera Delicado.................  . Idem •••••• • Ascenso . • • • . . D. Simón Nicolás Castrillo, primer Teniente más antiguo en 

condiciones.
>Primer Teniente. Georgio-Expósito Expósito................. . Retiro. Amortización.

O t r o . . . . . . . . . . . . . José García Lafuen te ................. ídem Ascenso........... D. Gabriel Menéndez Cintaverdé, segundo Teniente más antiguo 
en condiciones.

»Otro....................... José Sánchez Alvarez................ Idem.. . . . . . . . . . . .  , Amortización, 
Ascenso...........O tro . . . . ................ Manuel Jiménez Serrano............... . Idem . . . . . . . . . D. Laurencio Melcón Cienfuegos, segundo Teniente más anti

guo en condiciones.
yOtro............. .. Manuel Mateos Tam am es..................... Idem Amortización. 

Ascenso..........

Amortización. 
Ascenso...........

Amortización. 
Ascenso...........

Amortización. 
Ascenso..........

Amortización. 
Ascenso...........

Amortización,. 
Ascenso...........

Amortización. 
Ascenso.........

Amortización.-. 

Idem . . .

Otro...................... Felipe García Alonso. A soenso D. Emilio Arrando Cutanda, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

>Otro....................... Antonio Berdié Expósito ............ . Idem . . .  . .  ,
Otro....................... Antonio Navascués Lahuerta. .............. Retiro. . . D. Manuel Expósito Expósito, segundo Teniente más antiguo en 

condiciones.
yOtro....................... José Roibas López..................... . Idem •

Otro...................... Acisclo González A lcázar.,.. .  .......... Fftl lee i mi pntn D. Paulino Alberdi Urquía, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

»
D. Antonio Sevilla Martínez, segundo Teniente más antiguo en 

condiciones.
y

Otro....................... Antonio Navarro S a las .......... .............. IdemOtro....................... Mariano Nieomedes Crespo................... A scen í̂n

Otro................... Manuel Mignard M esa.. . . . . . . . . . FallPí'iTniP'nfn
Otro....................... Vicente Rubio Fernández............ Retiro D. José Clavijo López, segundo Teniente más antiguo en condi

ciones.
yOtro....................... Manuel González Donsión................. A scenesn

O t r o . . . . . . . .......... Vicente Herranz A rau z ....................... Retiro D. Francisco Ávila Ques&da, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

yOtro....................... Rafael Alvarez Coque.......... . . . . . .  . . Idem
O tro ..................i . Emilio Calle Clemente........................... A scen so D. Jorge Pérez García, segundo Teniente más antiguo en condi

ciones.
O t r o . . . . . . . . . . . . . Simón Nicolás Castrillo......................... Idem

' ' Comandante........ Arturo Fernández Maquieira Oyangu- 
ren......... .......... .................................. Fallecimiento

l Otro....................... Agustín Ortoneda Á labort................... Retiro Assf»ATi<?r» D. Tomág Carnero Murillo, Capitán más antiguo en condiciones. 
D. Eugenio Fernández Camino, primer Teniente más antiguo en 

condiciones.
>

C aballería . . . . . . .  J
1 Capitán ............. Ciríaco Pozas Izquierdo........................ Idem • • • . . . • •  . • Idem. ••••••••
I O tro.. . . . . . . . . . . . Tomás Carnero M urillo ........................ Ascenso........................ Amortización..

i  Primer Teniente.. Eugenio Fernández Camino................. Idem. ....................... . * A scenso.... . . . D. Manuel Alonso Gaseo y Tormo, segundo Teniente más anti
guo ven condiciones.

D. Fernando Sánchez Ledesma, segundo Teniente más antiguo 
en condiciones.

\ Otro........... ........... Manuel Mazarredo V ivanco............. Fallecimiento Idem *
i
j Comandante........ Baldomeró Mallo Alvarez Retiro * .»*«••..» .«•••

Idem •

Idem .*«.*»•»•

A m ortización. 
Idem
Ascenso...........

Amortización.. 
Ascenso.. . . . . .

Am ortización. 
Ascenso...........

Amortización. 
Ascenso...........

Amortización.

D. Tiburcio Pastrana Bartolomé, Capitán más antiguo eA con
diciones.

y/ O t r o . . . . . ......... Pedro de Hornedo Huidobro.............
Capitán................. Juan  Garzón Puyas................................ Idem . • y
Otro................... Antonio Velasco Fernández.. .......... ... Tfollein miento D. Nicolás Roca Fernández, primer Teniente más antiguo en con

diciones.
yO t r o . . . . . . . . . . . . ... Juan  Antequera Alonso......................... Idem •:*r~ Otro................. Tiburcio Pastrana Bartolomé................ Ascenso__ D. Bartolomé Alonso González, primer Teniente más antiguo en 

condiciones.

D. Francisco Cercos Hinojosa, segundo Teníante más antiguo 
en condiciones;;

»

Caballería (E. R.). J
Otro.. . . .  . . . . . . . 1
Primer Teniente..

Joaquín Gallart M iró............. *.............
Pedro Sanz Martínez..........................

Separación del servicio 
Retiro .*»**•«•••»•••*

Ascenso * . . . . . . .O t r o . . . . . . . . . . . . . Nicolás Roca Fernández........................
I  O t r o . . . . . .............. Aniceto Fernández del Pozo .......... . Retiro . . . . . .  . . . . . . D. Juan Núñez Ledó, segundo Teniente más antiguo en condi

ciones.
' O tro,...................... Solero Mínguez Pam phega.......... ......... Idem . . .  ••••••  •*••*

O t r o , . . . . ............. Jorge* García Cerrato ............................ Idem. • • • • Ascenso.. •«. . . D. Eduardo Díaz Arias, segundo Teniente más antiguo en con

Jorffe Nevares Gutiérrez. . . . Idem «* . i «,.. # *. • •
Fallecimiento.

Amortización. ♦
diciones.

>1Otro........................ Luis Alcázar Gómez

Bartolomé Alonso González,,,..............

Ascenso........ .  j

Amortización. j

D.’Mariano Sanz Perosillo, segundo Teniente más antiguo en 
, condiciones.

>
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,
MOTIVO 

DB: LA. VACANTE
TURNO 1 QUE 

CORRESPONDE LA 
ADJUDICACIÓN

P K O V I S I Ó N

II1 Gabriel Alberti v Seguí* *.*********** Fallecimiento Amortización. »
Idem Ascenso * * D. Adolfo Martínez Jurado y Ruiz, Capitán más antiguo en con

Artillería». .*••••.
í Comandante * .. .  *

Ramón. Rodríguez da Rivera vGofii* *. Idem. Amortización,
diciones.

>
Adulfo Martínez Jurado ¥ Ruiz* AseifUSO1.............. Ascenso • * D. Juan Peña Maya, primer Teniente más antiguo en condiciones.

Ingenieros. * * * * * * * 0 7 » » No ocurrió vacante que proveer.

T\ Tí1».!®,*,! "w fluntell Rliw. T'7i|bll.ip.#b5wif  ̂- * *. ®. * A fYmrtiziición _ >/ Temen re isorunm » jur, «ajwiiJ. 4i*.wwv* W J ——— - ------ - -
Jnbft Sánchez v Moreno. .#.**. * *. .  • * * * Retiro. Idem. . * • • »oapib&su ****** *».A f.n ! Francisco Cabrera é Ibera. * * * * ****** • Idem ,••*•**»•*•»«»•» Ascenso.. D. Laureano García Ballesteros, primer Teniente más antiguo en

Guardia civ il* . . .  * Primer Teniente..nt*n
Idem 1 1 1 , »i * t . * * ■*»"». * .j A írmrttzii.mó'n .

condiciones.
>

Laureano García Ballesteros * » * * * *»* * Ascenso. * * * * * • • • * * * Ascenso. . D. Ernesto Morillo Rodríguez, segundo Teniente más antiguo en

Otro segundo. . . .
\

Ivimeáii UaviIIa UfuIrffflIftV ».. . .. ... • - . * . Idem * ■'» i *».. * i » . .«« .  - A mnriízación *
condiciones.

»

i Capitán.«•. * • * *«* 

Primer Teniente'.. 
1 .

Fernán da« TazulUci Retiro............. .-. -„.. A ficenso D. Venancio García Pérez, primer Teniente más antiguo en con
diciones.

D. Juan Delgado Falcó, segundo Tenienta más antiguo en condi
ciones.

D. Juan Pérez Sánchez, segundo Teniente más antiguo en condi
ciones.

D. Antonio Galíste© de la Torre, segundo Teniente más antiguo

Isidoro Orna Pérez,. * *. * * * • * ■» * * * *** * * i Idem. ****** * * * * * * * * * Idem..* **.*..*

Venancio García. Pérez** • • • * • * * * * * * •» Ahcenso »• * *.*#.# * *• Tdem - - - - ........
Ctaab Soto SU . . . . . José' Match Navarro* * * * • • i». * • • * * * * * * • Retiro ......... Idem____

1 Otro segundo —  
Otro.. *.** i. *. . .  * • 
Otro# i .# .# . . . . . . .

Juan Delgado Fricó - * * * • • • • * •. *«....». ¡ AoMiien . ........... . . . a óí» í finen fin.
en condiciones.

Corresponde al turno del Colegio.
Juan Pérez Sánchez.____ * *.• *. •.. .«• Idem ....... . Eje cto..* 

1 de asee
D. Hilario Fernández Bul anda, segundo Teniente de Infantería.

1 Antonio Galíste - d ~ 1 Forre.,. - . . . . » , . Idem - . . • • . • * n so. Corresponde al turno del Colegio.

'.Estado Mayor de; 
Plazas | > » » » No ocurrió vacante que proveer.

Coronal fiutftdAvfti; UnlíM________ - Fenecimiento. ..#•••• A fíCAnfin D. José Valdés Menéndez, Teniente Coronel más antiguo en con
diciones.

D. Lucas Hernández Ruiz, Comandante más antiguo en condi
ciones.

D. Arturo Rodríguez Guerra, Capitán más antiguo en condi
ciones.

D. Atilano Calles Rodríguez, nrimer Teniente más antiguo en

1 Teniente Coronel 

fíamandanta-.. . . . 1

José Val des Menénder. »• • * * • * * • • • * * *. A sceiiso Idem...............
Imvil dos.•»»»»•» J

Lucas Hernández Ruiz*. • * •. ••••*.... Idem. Idem*

'ílftuitáu . i' .Arturo. Rodrígnaz Gnarra-________ . - Id jm- ........................... Idem___*____

Admmistraeiónmi- 
litar.................... Comisario de pri

mera. . . . . . . .  *.

Subinspector de 
primera. . . . .  •.

’ Otro de segunda..
| Médico mayor.. . .

condiciones.
7 X

Nicolás Prado» MnnTod;_____ _ Fa 1 cimiento Amortización. >>

i Jimá í!oTÍ;ft« Gil__ ídem Afieenso . D. Eduardo Sánchez Capelástegui, Subinspector de segunda más 
antiguo en condiciones.

D. Eloy Díaz Cassou, Médico mayor más antiguo en condiciones. 
D. Rieardn Páre*-. Rndríeme*.. Medien ■nrimern más antiguo en con

Sanidad m ilitar, 
f Medicinal. . . . . .

Eduardo Sánchez. Oanelásteeui.. . . . . . Ascenso ••••••••••••* Idem.......... .. •
.. - Eloy Díaz Gassou. 

Ramón Marinas S
Idem.*•**•*.***-..-* Idem •••••••••

ohnno.. . . . . . Fallficiiniento- . . . . . . Amortización •
diciones.

 ̂ Otro primero

»

i Ricardo Pérez Ro iríguez. . . ___. . . . . . Ascenso........... 1 _a de amorti

Sanidad mili tar  
(Farmaeia).. .  •.. »

zación.

»

• . 6 • »

No ocurrió vacante que proveer.

»

Cuerpo Jurídico. •. * 9 > » Idem.
Clero Castrense. „. * 7  i 7 » Idem.

. Veterinaria.......... > » > Idem.
Equitación....... * 7 » Idem.
Brigada Obrera y 

Topográfica d e 
Estado Mayor

1
* » > > Idem. '

-

Celadores de for
tificación . . . . . . . > 7 > Idem.

Oficial primero. •.

Otro segundo....:

D„ Ramón Zamora Abizan da . . ' ___ Ballec mun'jo •••••«• A fif*.ATI«f> TY A ntrtm'rt Tín/lríona* oammrln móe omlíivnA am.
XMfciaas militares.

Antonio Martínez Rodríguez_________ Ascenso*. • ................... A m ortiga nióti
condiciones.

uiaia auilílg u.V QU

-
, xvcaumea ue m m  vacanxes aojuaicaaas en ei precedente 

cuadro al turno de nmorftxftcién. MOTIVO DE LAS VAGANTES TOTAL

W 1-4 hrl *n o k—4 03
2.®» a 0  
0 »  ■

Ü ~

w

EMPLEOS
Número 

por eadaoíase.

ESCALAS | ASMAS Ó CUERPOS ÚLTIMO EMPLEO EN LA ESCALA

®
o
•m•

jicencia abso
luta......

5aja en el Ejér 
cito...........

)efunción.....

0 “ o ®
>3 i»' 
S o• c+: n

*rop 
uesto 

s 
para ascenso

Ola
►§

1G>¿Q

r̂imeros 
T

e
nientes......

1 'Un! Viorüiomifja ílainhav̂ il í E tado Mayor..................... ............ ......... Capitán. > > > 7

w

7 » 7 » 7

JkJ-
7

D * General de División y asimilados.. • ■
lí Caballería....................... .

Segundo Teniente................
Idem...... ................. .

> 
¡ >

2
> 1

%
1
% 1

%
3
2

7 >
v\

7 7
21 Artillería...................... ........... Primer Teniente . - i %

w%
// w 1

¿r /?\V 1 a

¥W idainfi! ám, RrigAbrtiL .a id ............. .. . .. 1 , Ingenieros...,........... . »
9
>

w 9
% » >

7 9 X 9

i Guardia civ il......... ............... Secundo Teniente. .......... . % » » 1
2

1
Be í  Ttoronel é id. . . , 1 Carabineros....... ................... Idem . . .  . . .

&■
)  ; wv\ 9% ir 9 1O

Be Ti miente Coronel é id ............. .........
BeCo\ nandante é i d . ,

Activa-... - .<1 Administración militar.................. .
| Sanidad m i l i t a r . j  .............

Oficial tercero......... ...........
Médico segu n do.,...............
Farmacéutico segundo.........

»

»

9

i '

»
>

»
>
»

V
7
7
7

7
7
7

9
7
7
7

9
7
7
7

9
7
7
7

A -
7
7
7

Be Capí tán é id. •..
O LU lUiVJU . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuerno Eclesiástico....... . . Teniente Auditor tercero.. . .

Capellán segundo... . . . . . . . .
Veterinario tercero...• •*•••*

» »% 7 7
%

» 7 7 7 -

Veterinaria............................................ >
9
%

9
>

9
£

7 
)  ' »

7 w
Vv

7
% 7  '

De primt ^ i  emente e id .......................
He seguna ’o  Teniente é id... ................... .

Equitación...................... .
: Celadores de fortificación ,
\ t \ n ni v« n » * 1 • Aj*

Profesor tercero.....................
Celador de tercera.................

»
>

»
>

»
>

7
7

»
7

7
7

7
7

9
7
7

9
7
7

w
T'
7

\ \ju.v>iua& uuiiiLares. . . . . . . . . . . . . .  t . . . .  #.

S u m a ............. .......
Oficial tercero........... ..

% o

> 7

1
7

1
7

9

7 7 7

i
. >

l *1w & 9 i 1 7 » L 1 14

To1r al ..........................
r Infantería.............................. Rp0»nndn Tflnípflffl % 9

4
11
4- ..... ....  .........-  . Caballería.......................... Idem...............

w

>
7
»

7
»

£
7

7
7

7
}

7
•9 ■

7
7

Reserva.. . .  /
Artillería..........................
Ingenieros.................... Idem................................

Idem• • • o .  . . »  * •

1
%

1
%

» 7 7 » 7 » 7 h

N o t a .  Aaemas nan ocurrido en las ultimas clases de cada 
Arma ó fJuerpo las vacantes detalladas á continuación, que 
quedan sin cubrir en la escala activa basta la salida de Ofi
ciales de las respectivas Academias ó  ingreso por oposición, y 
que, en cuanto á* *&§ reservas, no fian de proveerse, v por lo

Guardia c iv il .........................................
Administración militar.. . . . . .

San idad militar..................... ...  *

Idem . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . .

Oficial tercero....................................................A xrn rlan+o fanfto.rt
>
>

W
>
>

»
7
7
7

7
7
7

7
7
»

7
7
7

7
»
7

7
7
7

7
7
7

Suma................. 1 >

7

7

7

2

7 ■ 

7

7

18

7

7

»

»

7

7

7

Ü
fanfo se amortizan. Madrid 10 de Mayo de 1901# — W etlbr
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

SEAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vísto el expediente instruido en esa Di

rección genera! para determinar y exigir la responsa
bilidad en que se ha incurrido al efectuarse en la 
Aduana de M álaga un despacho de importación:

Resultando que habiéndose iniciado para el de una 
partida de 443 sacos, peso bruto 44.300 kilogramos, de
clarados como fécula de patata, al Yista D. Antonio 
Fernández Custodio, este funcionario expidió levante 
de dicha mercancía de conformidad con lo declarado, 
entregando al propio tiempo al Administrador de la 
Aduana una muestra de fécula de patata como proce
dente del despacho:

Resultando que el mencionado Jefe extrajo por sí 
mismo de los sacos, y con posterioridad, una nueva 
muestra, que ha resultado ser fécula alimenticia, tari- 
fada en el Arancel con derechos mucho más elevados 
que los correspondientes á la de patata, habiéndose 
conformado el adeudante con la calificación hecha de 
la mercancía y satisfecho sin protesta los derechos y 
recargo impuesto por su falsa declaración:

Considerando que el Vista actuario es responsable 
por haber faltado á los deberes de su cargo, con evi
dente lesión de los intereses de la Renta, puestos á sal
vo por el celoso proceder del Jefe de aquella depen
dencia;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido separar del 
servicio, con sujeción al art. 49 del reglamento del 
Cuerpo de Aduanas, al Vista de la de Málaga D. Anto
nio Fernández Custodio, debiendo proseguirse la tra
mitación del expediente de responsabilidad personal 
que previene el último párrafo del art. 51 de dicho re
glamento y publicarse esta resolución en la Gaceta 
be M a d rid , en cumplimiento y á los efectos del apar
tado 3.° del art. 91 de la ley Electoral para Diputados 
¿  Cortes de 29 de Junio de 1890.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Mayo de 1901.

U R Z llZ
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN
Estando vacante la Alcaldía de Reus por excusa 

aceptada del que la desempeñaba, y teniendo en cuen
ta las especiales circunstancias relativas al orden pú
blico por que atraviesa aquella localidad, y á propues
ta de Y. S.;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Reus á D. José María 
Borrás.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su conoci
miento, el de la Corporación, el del interesado y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 12 de Mayo de 1901.

S. MORET

Sr. Gobernador civil de Tarragona.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  S a n id a d

Habiendo dado cuenta el Cónsul general de España en 
Lisboa á esta Dirección de la aparición y desarrollo en Por
tugal de la meningitis cerebro-espinal epidémica, convocó al

Real Consejo de Sanidad pidiéndole que emitiese su autoriza
do dictamen acerca de los medios á que debía recurrirse para 
impedir la propagación del mal á España, ó su difusión si 
por acaso se hubiese ya presentado en alguna población de 
nuestro país.

El Real Consejo de Sanidad ha evacuado su informe ex
poniendo su opinión en nueve meditadas conclusiones, de las 
cuales la 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y 6 .a, interesan á todos los Gober
nadores de provincia, y la 7.a además muy especialmente al 
de Alicante.

Y á fin de que tenga V. S. de ellas conocimiento le doy el 
correspondiente traslado, encareciéndole al mismo tiempo 
que informe á esta Dirección de las alteraciones que sufriese 
la salud pública en la provincia de su mando.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Mayo 
de 1901.=E1 Director general, A. Pulido.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia de.....

Conclusiones que se citan.

2.a Que en la misma forma que se haya dispuesto para 
las enfermedades exóticas, se dé cuenta por los Facultativos 
á la Superioridad de los casos que asistan de meningitis ce
rebro-espinal epidémica.

3.a Que se procure el aislamiento del enfermo, bien en su 
domicilio ó en el hospital donde ingresare.

4.a Que se proceda á la desinfección de sus ropas y  habi
tación que ocupe.

5.a Que se practiquen visitas de inspección en las casas 
de huéspedes, hoteles, casas de vecindad, de dormir, cuarte
les, y muy detallada en las Escuelas, Hospicios y Casas-cu
nas, para alejar tcdo motivo de infección del aire y dictar 
las disposiciones necesarias para el saneamiento de los lo
cales.

6 .a Que por la Autoridad municipal se procure por todos 
los medios de que dispone se abaraten y no se adulteren las 
sustancias alimenticias, especialmente las de primera nece 
sidad.

7.a Que se practique una detallada información respecto 
de los casos de meningitis cerebro-espinal epidémica, que se 
afirma han ocurrido en Crevillente, imponiéndose con el ma
yor rigor en esta villa, como en las demás poblaciones que 
fuesen invadidas, lo prevenido en nuestras disposiciones vi
gentes sobre aislamiento del enfermo y desinfección délos 
lugares que ocupe.

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  c o r t e  e n  e l  d i a  6  d e  M a y o  d e  1 9 0 1

Relación individual de las inhumaciones.

V EDAD

NOMBRES
AÜOS. Meses. DIU.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D  Fermín Fernández.................................. ...................... 2 6  
».

> Párvulo. Sarampión................................................... Amparo, 51.
Cardenal Cisneros, 73. 
Hospital de San Juan de Dios. 
Hartzembusch, 7.
Hospital de la Princesa.
Arco de Santa María, 36. 
Portillo, 13.
Hospital Provincial.
Toledo, 116.
San Rafael, 2 y 4.
Hospital Provincial. 
Carranza, 9.
Amparo, 15.
San Agustín, 16.
Marqués dé Cubas, 9. 
Hospital Provincial.

Ramón Migolla 3 » Idem....... . Crup.............................................  .......... ..
Francisco Arribas.•••• ......................................... .. 24 » » Soltero ••••••••.. Tuberculosis.............. ...............  ..................
Miguel Echevarría........ . 58 > > Casado........... . Idem..............................................
Marcelino Rodríguez •••••.•••••••••••••••••••••• 24 > > Idem.................... .. Idem ................................................................
Manuel Cano................ ...................................... ............. 36 > % Soltero ............... .. Idem . . ..................................................... .
Antonio G arcía.................................................... . 57 > V iudo.................... Insuficiencia valvular...................................
Marcelino Víranos.............................. 81 > > Idem .... . . . . . . . . . Estrechez............ ............................................
José Santiago .......................................................... .. 71 > > Casado....... . Bronquitis...................................................
Fernando Fernández........................................... .. 1 > » Párvulo................. Idem..................................................................
Agustín A guilar............................................................ > 6

>
> Idem................ Idem.................................. ............. ................

Emilio de R íiiz ..................... .................. . 40 > Casado.......... . Broncopneumonía...............................
Francisco Cambefort........ .................. ................ . 67 > > Idem.. . . . . .  . . . . . Pleuropneumonía.......................... ...............
Emilio Magro.......................................................... » 2

>
> Párvulo. ••••.•••. Broncopneumonía............ . •. ......................

Francisdo Hijes........ ..................................... ............... 78 » Viudo... .............. .. Pulmonía. . .................................
Julián Yerdano.............................. ............................... 70

71 
»

> » Soltero............. .. Oclusión intestinal..................... .................
Mariano López...............................................................
Anfión i o 4

»
»

Casado ..................
Párvulo.............. Meningitis. ................... •. ................ .

Bailén, 39.
Calderón de la Barca, 2 duplicado. 
Paseo de los Olmos. 1.
Cruz, 17.

PpIatto fkno . . . . . .  ........ . > S 8 > Idem ...................... Idem .................................. *...........................
T áyn a pío Síi ti y _ . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 3 > . Idem... •• • ............ Idem ................................................................
Marmftl IVA i íml I . . . . . .................... « . . . . « 1 » Idem .. . . .  • . . . . . . Idem............ ............... ......................... Cardenal Cisneros, 73. 

Hospital Provincial, 
Idem.

.Taco RHDÍ’hfi?. ______ . . .  . . . . . . > 1 » Idem................ Debilidad congénita.....................................
Idem................................ .................................Tin Rín«r . . . . . > 1 Idem.......................

Ti1» 1 iv dac»ñí . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . > > > Idem..................... Sin diagnóstico........ .................................... Don Evaristo, 21. 
Hospital Provincial. 
Idem.

T.kiie N/fn ron . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . 46 > > Viudo.................... Idem................................................................
T2ne#ahir» Ha RnnHn . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . » » » Idem...................... .................. .......................

TTavÍs A m olio TTÍ Q rr . . . . . .  . . . . . . i . 2 > > Párvulo.............. Sarampión.................. ............. ...................... Hernani, 9. 
Mediodía grande, 3. 
Olivar, 48.

.. A n n A v O l *  .  . . . . . . . . . . . . . . > 8
>

> Idem...................... Idem . . . . . . .................. ...................................
p.ilrvnín Di»!ctn . . . . . . . 1 > Idem ................ Idem................................................................
nnnnúnníAn íTní'ffli'AC . . . . . . 1 » > Idem...................... Idem ................................................................ Rivera de Curtidores, 23. 

Amparo, 36.
Quintana, 20.

TAcofit Tpniión . . . .  . . . . . . . . . . 2 » > ídem... . . . . . . . . . . Idem ..................................... .. .
Oa.rmpn Ffiiioo . . .  ..................................... 1 » > Idem....... . Catarro grippal.........................................
Muwia f i n n I p7 . . . . . . . . . . . . . . 3 > Idem....... ............... Anginas diftéricas........................................ San Bernardino, 5.

H1 0 7  .. . . . . . . . . . . . . . . > 1 Idem.................. Tuberculosis............ ................... ................... Hospital Provincial. 
Idem.M . . . . . . . . . 18 > > Soltera................ Idem........................................... ............. .

A onanoín n . . . . . . 16 » Idem ..................... Idem.................. . . . . . ......... .... ..................... Idem.
Agustina G arcía............................................. . . . . . . 53

73
>

> > Casada................... Cardiopatía............ ..................... .................. Toledo, 69.
Hospital Provincial. 
Idem.T íHin Mqrtín0*7  ̂ ^

>

1 >
{Soltera..................
Párvulo............

Bronquitis................ ................... ..................
Idem.......... .....................................................

lím í I fo XT olí ni a A A . . . . . . 7 > Idem ...................... Idem............ ................... ................................. Tejar de Nistel. 
Fuencarral, 96.TI rn vi 0  \f orfívi av ~ - . . . . . . . 43 » > Soltera................... Cirrosis hepática.. ........................................

Tan hp 1 Mpti ríov .  . 9 » > Idem*.. . . . . . . . . . . Infarto del bazo............................... . Carretera de Carabanchel, 70.
1 Tía 1 . . . . . 60 > Casada.................. Metritis................... ..................... .......... .. Pacífico, 15.

f í a  ! V tí rí o r a  A ^  . 47 » V iuda.................... Apoplejía serosa............................................ Trafalgar, 36.
Glorieta de Quevedo, 7. 
Tudescos, 13 y 15.
Ercilla, 23.
Mesón de Paredes, 45. 
Depósito judicial. 
Escorial, 3.

Moría Tnnlan . _____ . . . . . . . . .  . 8 S oltera ................ Meningitis.. ; .......... .......................................
Mftppprlpcí . . . . . . . . . . . . . . . . 6 6

>
* Idem ...................... Idem............... ......................... ... ....................

f !hi*a!íVS55 TWr**C! * . . .  . . . .  . . . 3 1 Párvulo.. . . . . . . . . Idem ..,................ ............................................
T?i Iatviati a Rnmpr ̂  * .. ... .......................... 1 0 > > Soltera................... Anemia..................................... .....................

TTns*. TnHÍpr ______ . . . . . . . . . . . . . . . . . . > » > > Hemorragia........................................... .........
* > > >
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Madrid 7 de Mayo d i 1901.==B1 Director general;, Angel Pulido.

P )  Be ha adoptado esta elasiieacién atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades coi* 
•IgiiwiJtB ©n el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
d i  ejecutar l ia  disposiciones establecidas, sobre aislamiento', de las personas y  desinfección de las materias contumaces y  de las habitaciones de los enfermos.

P )  Kn «eta frutilla m consignaran las detonen n«s ocurridas p or accidente» homicidio» suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE AGRICULTURA , INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  

P Ú B L I C A SDirección gen eral de O bras pú blicas.
En virtud de Jo dispuesto por Real orden de 20 de Marzo 

de IPítl, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de .Enero de 1886» ceta Dirección general ha seña
lado el « a »  del próximo mes de Junio* á las trece, para la 
adjudicación en publica subasta de las obras del trozo 1.° de 
la cerrelera de Yecla a la estación de Almansa* provincia de 
Murcia, cuyo presupuestô de contrata, es de 92.743*25' pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas* situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura* Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento' 
dei público, ©1 presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en el Negociado en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Murcia.

fie admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio' de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horma hábiles de oficina, desde el día 
de la lecha hasta las d i»  y siete horas del día 15 de Junio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en loe mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
pape I1 sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parto en la subasta sera de 4.700 pese- 
la ijii  metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
•itá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
líber real liado el depósito1 del modo que previene la referida 
Instrucción*

En «1 caso de qne resulten, ios ó más proposiciones'igufr- 
lii,i se procederá en el acto á nn sorteo éntrelas mismas.

Madrid 7 de Mayo de 1601. =  El Director general. Diego 
Arias de Miranda.

JMfib de prúpmíeién*
D. N. N., vecino d e    según cédula persona! núm ,......

'•iterado del anuncio publicado con fecha 7 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en publica subasta de las obras de construcción del 
trozo 1.® de la carretera de Yecla i  la estación de Álmansa,
provincia de Murcia, ee compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estríela ¡sujeción á loe expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que ¡ee haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos* escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la.ejecución do las obras, 
•sí como toda aquella en que ie alada .alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponentc.) ~ 8  ■

Aguas.
Recibidos de los Gobiernos civiles los datos que faltaban 

y que motivaron la suspensión del concurso para practicar 
sondeos con material perfeccionado rotatorio que dé testigos 
de los terrenos duros que atraviese cada sondeo para las obras 
que se realizan de defensa contra las Inundaciones en las 
provincias de Levante, que debió tener lugar el día 30 de

Marzo último; esta Dirección general ha dispuesto que se ve
rifique dicho acto el día 18 del corriente, á la hora y en la 
forma anunciadas en la G a c e ta  de 28 de Febrero último. 

Madrid 11 de Mayo de 1901.== El Director general, Diego
Arias de Miranda.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Universidad literaria de Sevilla.

Facultad de Medicina en Cádih.
Se encuentra vaeante en esta Facultad de Medicina la 

plaza de Ayudante del Director de Museos anatómicos, dota
da con el haber anual de 1.000 pesetas, la cual se ha de pro
veer por oposición, con arreglo á lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 14 de Noviembre de 1888 y 13 de Marzo de 1901.

Para ser admitido á la oposición se requiere:
Ser español.
Haber cumplido veinte años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos, y 

tener el título de Doctor ó Licenciado en la Facultad, ó apro
bados los ejercicios de dichos grados.

Los opositores que se hallen en este caso y obtengan plaza 
deberán adquirir el titulo de Licenciado antes de tomar po
sesión de su cargo.

Los ejercicios'1 serán tres, y consistirán:'
1.° En contestar, en un término que no podrá exceder de 

una hora, á diez preguntas sacadas á la suerte de entre un 
número de veinte por cada opositor, versando la mitad sobre 
Anatomía descriptiva general y patológica, y la otra mitad 
sobre el arte de hacer preparaciones de gabinete.

2.® En preparar, durante veinticuatro horas, una lección 
anatómica, elegida de tres sacadas a la suerte de entre un 
número diez veces mayor que el de opositores. En sesión pú
blica, y en menos-de una hora, explicará el ejercitante, así 
las partes preparadas como los métodos de preparación.

3.° En ejecutar una pieza anatómica de gabinete, elegida 
del mismo modo que la anterior. Al efecto, señalará el Tri
bunal el tiempo necesario para estas operaciones, debiendo el 
opositor trabajar la suya con absoluto aislamiento y explicar 
en acto público las partes preparadas y el método seguido en 
su ejecución. Para estos dos ejercicios se facilitará á los opo
sitores uno ó dos Ayudantes del primer año ó que no hayan 
pasado del primer tercio del segundo, y se les permitirá con
sultar las obras que tengan por conveniente, dando cuenta al 
Tribunal de las que hayan examinado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en el Decanato de esta Facultad en el improrrogable término 
de treinta días, á contar desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  de  Ma d r id ; en la inteligencia de que el plazo 
hábil para su admisión finalizará á las diez y seis del día en 
que termine dicho plazo.

Cádiz 10 de Mayo de 1901. =E1 Decano, Francisco Me- 
lendez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Yccl*.

D. Modesto Mae itre Bañón, Alcalde accidental de esta ciu- 
aa.iae iecla.

Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la cía 
sificación y declaración de soldados ante este Ayuntamiento, 
no obstante haber  ̂sido citado én debida forma, el mozo José 
Marco Tejedor, hijo de Carlos y María, con el núm. 74 del 
sorteo para el presente reemplazo, se ha instruido el oportuno 
expediente, mediante el cual la Excma. Corporación de mi 
presidencia le ha declarado prófugo con la consiguiente con
dena de gastos.

En su consecuencia, se cita, llama y emplaza por el pre
sente al expresado mozo, para que comparezca inmediata
mente ante esta Alcaldía, y caso contrario será tratado con 
todo el rigor de la ley.

Al propio tiempo, y en bien del mejor servicio, se ruega y 
encarga á todas las Autoridades y sus agentes se sirvan pro
curar la busca del mencionado prófugo, remitiéndolo con la 
debida seguridad á esta Alcaldía.

Yecla 28 de Marzo de 1901.=Modesto Maestre. 1277—M

Alcaldía constitucional de tintinen a.
D. Tícente Sagarra, Alcalde ejerciente de Ontiñena por 

incompatibilidad del propietario.
Por el presente se cita, llama y emplaza para que inme

diatamente comparezca en esta Alcaldía, con el fin de ser pre
sentado^ ante la Comisión mixta de Reclutamiento de esta 
provincia, el mozo núm. 1 del sorteo para el reemplazo del 
presente año Ignacio Casabón Florencia, hijo de Ignacio y 
de Ramona, natural de este pueblo, de diez y nueve años de 
edad, de estado  ̂soltero, estatura regular, ojos y pelo, negros» 
color sano, nariz regular, barba clara, á quien previa la ins
trucción del oportuno expediente el Ayuntamiento lo declaró 
prófugo en sesión de hoy é incurso en la penalidad que esta
blece el cap. I l  de la vigente ley de Reemplazo.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita
res se sirvan indagar el paradero de dicho prófugo, y caso de 
ser habido procedan á su captura y conducción á disposición 
de esta Alcaldía.

Ontiñena 31 de Marzo de 1901.=E1 Alcalde ejerciente, Vi
cente Sagarra.=Por su mandado, José Gonzalvo, Secretario.

1278—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

CACERES
D. Eusebio Huélamo y Pérez, Escribano del Juzgado da 

instrucción de esta ciudad.
Doy fe que en carta orden que se cumplimenta en este 

Juzgado de la Audiencia provincial de esta ciudad, dimanan
te de causa pendiente ante dicha Superioridad sobre hurto, 
hay una requisitoria que copiada es cómo sigue:

«D. Alberto Vila y López, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro-* 
cesado José Alvarez León, hijo de Valentín y de Petra, natu
ral de Badajoz, vecino de esta capital, de veintiún años do 
edad, soltero, jornalero, para que dentro del término de trein
ta días, á contar desde el siguiente al de la publicación en la 
G a c e t a  de  M adrid  y Boletín oiloidl de esta provincia, compa
rezca ante la Audiencia provincial'de esta ciudad; bajo apep-* 
cibimiento de que si no ,1o verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declamado rebelde en causa que contra él 
mismo pendq sobre hurtó, en dicha Superioridad»
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Al propio tiempo ruego á las Autoridades practiquen di- j 
ligencias en averiguación del actual domicilio del referido ¡ 
procesado, hoyen ignorado paradero, desde que se fugó déla 
cárcel de Alcántara, y conseguido lo comuniquen al Tri
bunal.

Dada en Cáceres á 3 de Mayo de 1901.=Alberto Yila y Ló- 
pez.=Por mandado de S. 8., Eusebio Huélamo.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la 
presente con la debida referencia en Cáceres á 3 de Mayo 
de 1901.=Eusebio Huélamo. J—3139

€ÁDIZ
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia de esta ciudad, dictada ante mí en la primera sección de 
los autos de quiebra de la Sociedad J. & A. Gordón Doz y 
Compañía, ha mandado que para los efectos que determina el 
párrafo segundo del art. 1.220 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se publique por medio de edictos que D. Manuel Lobo 
Almagro, D. Jaime Ferrer y Rabech y D. Manuel Aguilar- 
Tablada y Alfaro, han sido nombrados Síndicos, según el 
orden con que respectivamente aparecen consignados en la 
primera junta de acreedores que se celebró con tal objeto.

Y cumpliendo lo mandado, firmo el presente en Cádiz á 6 
de Mayo de 1901.=Licenciado José Luis Morote.
i** X—998

n íj e r a .
El Sr. D. José Tellería y Urristia, Juez de primera instan

cia de esta ciudad, en los autos declarativos de mayor cuan
tía promovidos por el Procurador D. Martín Pascual, en nom
bre de D. Bernardo Luis Ferrer y Franganillo, representante 
legal de la Compañía comanditaria por acciones titulada 
Hispano Americana de Minas, contra D. Adolfo Otlet, de ig
norado paradero, sobre rescisión del contrato de compraven 
ta de la mina Ingleta, radicante en el término municipal de 
Mansilla de la Sierra, de este partido judicial, ha acordado, 
en providencia de esta fecha, á solicitud de mencionado Po~ 
curador, y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 528 
de la ley de Enjuiciamiento civil, emplazar por segunda vez 
á referido Sr. Otlet, ó al que en derecho represente, para que 
dentro del término de diez días, que se contarán desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se perso
nen en forma en los autos, debiendo, de conformidad á lo 
prevenido en el art. 269 de la ley procesal civil, publicarse 
esta cédula en dicho diario oficial y Boletín de esta provincia, 
y fijarse en los estrados del Juzgado. .

Y en cumplimiento de lo mandado, y á los efectos preveni
dos de declaración de rebeldía, expido la presente, que firmo 
en Nájera á 9 de Mayo de 1901.=E1 actuario, Eustasio Uzu- 
riaga. X —995

OLMEDO
D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de primera instancia 

de esta villa de Olmedo y su partido. *
Por el presente edicto hago saber que en el expediente que 

en este Juzgado se instruye parala aprobación judicial de las 
operaciones de testamentaría formadas por defunción de Don 
Marcelino Bertrand Murgués, vecino que fué de Alcazarén 
(Valladolid), se ha dictado la providencia que copio:

<Providencia del Juez Sr. Abella.—Olmedo á 3 de Abril 
de 1901.—Dada cuenta, y por el resultado que ofrecen los au
tos, ante todo, y á los efectos del art. 1.079 de la ley de En
juiciamiento civil, pónganse las operaciones de referencia de 
manifiesto en la Escribanía por término de ocho días, hacién
dose saber á las partes y á D. Emilio Bertrand Birón en la 
forma pretendida por la recurrente en su escrito de 6 de Di
ciembre de 1899.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.=Abella y Rodríguez.= 
Ante mí, Gabriel Torés.v

Toda vez que el D. Emilio Bertrand Birón ha sido declara
do ausente por auto de 14 de Septiembre de 1900, el cual está 
declarado firme, se le hace saber por medio del presente edic
to el contenido de la anterior providencia por el término se
ñalado, que empezará á contarse desde el día en que se inser
te en la G a c e t a  d e  M a d r id ; haciéndose constar que dicho 
expediente ha sido promovido por Doña Amalia Ituarte Alba, 
vecina del referido Alcázarén y .viuda del D. Marcelino.

Dado en Olmedo á 26 de Abril de 1901.=Antonio Abella y 
Rodríguez.=Por mandado de S. S., Gabriel Torés. X—994

SANTOÑA
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de primera instancia 

de Santoña y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á todos los que se 

crean con derecho á la herencia de D. José Pumarejo y Puma- 
rejo, hijo de Luis Ignacio y de Luisa, casado con Doña Felisa 
de la Serna y Riva, natural y vecino de esta villa, donde fa
lleció sin testar el día 20 de Enero de 1803, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan ante este Juzgado á deducir en forma las 
acciones que les competan; pues así lo tengo acordado en 
providencia del día de hoy recaída á virtud de escrito presen
tado por el Procurador D. Lázaro Rueda y Riva, como apode- 
Tado de D. José Miguel Diez de Ulzurrun y Somellera y Doña 
María y D. Tomás Palacio Rodríguez, biznietos del finado 
D. José Pumarejo y Pumarejo, siendo los que hasta hoy re
claman la herencia de dicho D. José Pumarejo sus biznietos 
D. Fernando, D. José Miguel, Doña Constantina, D. Benito y 
D. Eladio Diez de Ulzurrun y Somellera, y los sobrinos de és
tos D. José Luis y D. Miguel Constantino Vela y Diez de Ul- 
zurrün* tataranietos de dicho causante, que representan á la 
estirpe de su madre Doña Guadalupe Diez de Ulzurrun y So- 
mellera; y los también biznietos de repetido causante Doña 
María y D. Tomás Palacio y Rodríguez.

Dado en Santoña á 6 de Mayo de 1901.=Antolín Mosque- 
ira.=Por su mandado, Sebastián Ólazábal. X—993

TORDESILLAS
D. Isidoro Coloma y Quevedo, Juez de primera instancia 

4e esta villa de Tordesillas y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 

coa  derecho á los bienes que á su fallecimiento ab intestato 
dejó D. Juan Manuel Caballero González, natural de Santia
go de Galicia y vecino que fué de Torrecilla de la Abadesa, en 
este partido, cuya muerte tuvo lugar en el despoblado de To
rre de Duero, término municipal de dicho Torrecilla de la 
Abadesa el día 25 de Marzo ultimo, á la edad de sesenta y 
ocho años, en estado de soltero, para que en termino de trein
ta días, á contar desde la inserción de este edicto en* Ia G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y i^*de la 
üoruña, y fijación de otros en esta cabeza de partido y en 
localidades del nacimiento y defunción de aquél, comparez
can en este Juzgado á reclamarla herencia; habiéndolo veri- I 
ficado Manuel Rodrigo Caballero, vecino de Ciudad Ro* *

drigo, Doña Petra Manuela Bayón González, que lo es de Ca- 
marenilla, partido de Torrijos, en la provincia de Toledo, y 
D. Clemente Bayón González, habitante en dicho despoblado 
de Torre de Duero, como primos carnales del D. Juan Ma
nuel Caballero González.

Pues así lo tengo acordado en el expediente que se sigue á 
instancia de los mismos sobre que se les declare herederos 
ab intestato del D. Juan Manuel.

Tordesillas 7 de Mayo de 1901.=Isidoro Coloma.=Por su 
mandado, Ildefonso Ferrín. X—997

TUDELA
D. Eusebio Elso Aldaz, Juez de instrucción de Tudela y 

su'partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado en causa por tentativa de hurto Simeón Neira So
ler, de treinta y nueve años de edad, casado, guarnicionero, 
hijo de Ramón y Rosa, natural de Coreos, partido judicial de 
Valoria la Buena, vecino de Bilbao, cuyo actual paradero se 
ignora, sus señas son: estatura regular, ojos negros, pelo ne
gro y bigote del mismo color; viste traje azul marino oscuro, 
boina á la cabeza y botinas de charol, el cual debe hallarse 
en Bilbao ó sus inmediaciones, habiendo tenido su último 
domicilio en la calle del Dos de Mayo, núm. 9, primer piso, 
de dicha villa, hasta hace unos tres meses que se ausentó de 
él, cuyo procesado se halla comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que 
en el término de diez días, que comenzarán á contarse desde 
que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en la calle 
de la Rúa, núm. 34, con el fin de notificarle el auto de termi
nación del sumario y emplazarle para ante la Excma. Au
diencia provincial de Pamplona; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le pararará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y en especial á los agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
y si fuere habido conducirlo, con las seguridades convenien
tes, á las cárceles de este partido, á mi disposición.

Dada en Tudela á 3 de Mayo de 1901.=Eusebio Elso.=Por 
su orden, Máximo Hernando. J—3114

VIGO
D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción del partido 

de Vigo.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Viso y Sánchez se instruye su
mario por el delito de daños en la vía telegráfica contra Joa
quín Acuña Cancela y otros, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresará, poniéndolo, en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia ds este Tribu
nal á responder de ios cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesaren esta requisitoria la busca y captura de José 
Joaquín Acuña Cancela, de veintitrés años de edad, soltero, 
carpintero, natural de Portugal y vecino que fué de la pa
rroquia de Navia de este partido, y hoy ausente en ignorado 
paradero.

Sus senas: estatura más bien baja que alta, rubio, ojos 
negros; viste un traje de paño claro, boina azul y zapatos de 
becerro negro.

Dada en Vigo á 2 de Mayo de 1901.=Adolfo Serantes.= 
El Secretario, José Viso. J—-3118

VILLAVICIOSA
D. Zoilo Rodríguez y Porrrero, Juez de instrucción de Vi

llaviciosa y su partido.
Hace saber que en el sumario núm. 29 del presente año, 

seguido por hurto de una cartera conteniendo dinero contra 
Manuel Alvarez Iglesias y un individuo apodado el Gallego, 
vendedor ambulante de peines, pequeño, rubio, con un poco 
de bigote negro, regordete, ancho de espaldas, y como de 
unos veintitantos años, soltero, y con pronunciación galle
ga, acordó por auto de esta fecha llamar á dicho individuo, 
para que en el término de diez días comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración; bajo aperci
bimiento de tenerle por rebelde si no comparece.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y deten
ción de dicho individuo, poniéndole á mi disposición en la 
cárcel de esta villa, caso de ser habido.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , libro el pre
sente en Villavicioa á 19 de Abril de 1901.=Zoilo Rodríguez 
y Porrero. =Por su mandado, Quirino Sánchez.

J—8119

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad anónim a Túfeos forjados de MMfea©.
Balance de cuentas cerrado en 3 0  de Abril de 1901. 

ACTIVO
Gastos de establecimiento.......................   1.327.300*37
Cuentas de fabricación.....................................  238.232*24
Idem de primeras materias...............................  261.158*60
Idem de accesorios.,..........................................  129.463*75
Efectos de almacén  ........................ ............  65.844‘41
Metálico..............................................................  35,140*55
Cuentas varias...................................................  29.159*94
Depósitos necesarios.........................................  90 000
Acciones en cartera..........................................  300.000

2.466.349‘86

PASIVO
Capital  ................................................ 1.500.000
Depositantes    ................................................ 90.000
Fondos................................................................  305.773*02
Amortizaciones.................................................. 570,576*84

2.466.349*86

El Contador, Juan Castillo.=E1 Director Gerente, Mariano 
Adaro.=V.° B.°=E1 Presidente, Luis de Landecho. X —996

E<a H ullera Leonesa.
Sociedad anónima para la explotación de carbones en 

los Ayuntamientos de Valderrueda y  Rene do de V al- 
detuéjar (León.)
El Consejo de administración de esta Sociedad, con arre

glo al art. 32 de sus estatutos, ha acordado convocar á los 
señores accionistas para celebrar junta general ordinaria el 
día 29 del corriente mes de Mayo, á las doce, en las oficinas 
de la Sociedad (Dámaso Merino, 6), con objeto de aprobar el 
balance general y enterarles del estado de las minas y de los 
proyectos del Consejo.

Según lo dispuesto en el art. 34 de los citados estatutos, 
tendrán derecho de asistencia á la junta los que depositen un 
número de acciones que no baje de 20, bien sea en la Caja de 
la Sociedad ó en alguna de las sucursales del Banco de Espa
ña, con cuatro días de anticipación al señalado para cele
brarla.

Los libros, balances y cuentas se hallan á disposición de 
los señores accionistas en la Secretaría de la Sociedad.

León .10 de Mayo de 1901.=E1 Presidente del Consejo de
administración, Indalecio Llamazares. X—992

Compañía Trasatlántica.
Según lo establecido en la condición 5.a de la escritura de 

emisión de obligaciones de esta Compañía, del 4 por 100 in
terés, el día 1.° de Julio próximo deben amortizarse 400 de 
dichas obligaciones.

Con este objeto, el día 1.° de Junio próximo, á ks diez y 
seis, se verificará el sorteo para designar los números de las 
obligaciones que deben quedar fuera de circulación.

Dicho sorteo se llevará á efecto por medio de bolas que re
presentarán cada una un lote de 10 obligaciones, ó sea una 
decena completa; pero habiendo quedado en circulación mu
chas decenas incompletas por consecuencia de la amortiza
ción extraordinaria de 12.891 obligaciones, si después de ex
traídas del globo las 40 bolas no se cubre con ellas el número 
de 400 obligaciones, por haber salido una ó más bolas que re
presenten decenas incompletas, se extraerán las necesarias 
para completar dicho número.

Si en esta operación resultase amortizado un número su
perior de obligaciones, el exceso sobre las 406 se considerará 
como una amortizoción extraordinaria.

El acto será público, y tendrá lugar en la sala de sesiones 
del Banco Hispano Colonial, banquero de esta Compañía, 
asistiendo las personas que-señala la escritura de emisión.

Barcelona 11 de Mayo de 1901.=Compañía Trasatlánti- 
ca.=El Administrador Gerente, p. a., C. Sánchez. X—999

O bservatorio de M adr id
Observaciones meteorológicas del día 13 de Mayo de 1901.

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida i  0

TERMÓMETRO Tousida
del

vapor acuoso.

Humedad

rotativa.

DIRECCIÓR 

1 olaso del violto.

ESTAR9
del

oiolo.milímetros. Seco. Humedecido.

12 de la noche................... 708.19 9.6
7.8

6.4 
6.0

10.7
11.4
12.8
11.4

8.4

5.6
6.1
7.2 
6.1
6.2 
5.8 
6.2

62
77
57

NB . B. fuerte... 
B ris a .... . . .
Id. ligera.. 
Idem ..... . .
Id. fuerte..
Brisa..........
C a lm a ......

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.

6 de la mañana............... 707.82 N E .. .
9 de la mañana............... 708.07 15.2 B . .................

12 del día.......................... 707 57 
706.82

19.2 
22.5 
20-6

O .
3 de la tarde...................

Ou
31
30
58

SSB .. . .
6 de la tarde. ................. 706.77 s .............
9 de la noche................... 707.44 12.4 SE . .. .

Temperatura máxima del aire á la sombra.................. 23 .2
Idem mínima...................................................................  6.0

Diferencia................................................................ .. 17.2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 28.2 
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................  . K7 .n

Velocidad del viento e i  las últimas veinticuatro horas
(kilómetros). ......................................................... : ....................  3 40

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........... .. 1.4
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche......... ....................................• . . . . . . *  -i- 0*4
Diferencia. . . . T.liivrí» on ln* íiltimns vAiatíftiiflirn linras .

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable.................................................85.6

ídem mínima id................................................................ a a

Sol completamente despejado............................
Sol entrevelado por nubes ó vapores...............

Total rin iiafinlisnlÓTa riwrnafc** rifa . . . . .  13 10
Pifereacia........
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l is to s  m e teo ro ló g ico s d e l d ía 13 de  Mayo de 1 9 0 1 , s e g ú n  lo s  te le g ra m a s  rec ib id o s  e n  e l O b se rv a to rio  d e  M a
d r id , d e  ¡as o b se rv a c io n e s  v e rific ad a s  d icho  d ia  e n  v a r io s  p u n to s  d e  E sp a ñ a , fe la s  n u ev e  d e  la  m a ñ a n a , y  en  
o tro s  del e x tra n je ro  á  la s  s ie te .

babómbtro VIllTO1 m  LAS M 101AS TIllÓMITIO

LOCALIDADES
A <1® i «1

rival
liiU ■«'

Jttffrucl» 
á igual

i ilSft
i,«til»Anterior

BtmaMn. Fnwrsa*

B S U lt
4il

dal». $*co.
flomelo-

ciio*

Menaeia
4a

lampara-
tora

á tflfil 
i,ota le la 
víapera.

Tempera*
ti a 

lata

Tempera
tura

mínima,

Lluvia

t i
milímetros

ES T ABO 
leí 

mar.

Purtv* **'*.« * * * * * * * * * 767.7 2*0 :Briflt****: C ita r le . •*• 12*5 11.8 + 8*1
.2.6

1*0
8.8
3.6
1*4
0*6
,»
*

3.0

18,4 11.01 í A
* »

Qarmonl** • •*• .......

V i t a n * . -  •!
Gris Ne*.... .**••
Saint M a b ita ......¡
Isla d‘Aix
iUrrlts.». * 
SanSebastlta.*»»*» *
Bilbao,

.............*'

766 «1

1 770.8 
770.9 
768*1 
765*6

i 766*4 
| 765.7 

7 66 S  
764.4

:+

0*6

0*8 
8.1 
8A 
2 8
2.9
»
a.

MNB.***

’lSI.** .*
It.*** *. 
N i..*..* 
EHB.** *
8K*ee*.
KO.*.e.
S8 % *« *. 
N* • *

U ní!»..

Idon. *, 
Viento .. 
iBniA., • 
Idem* *.
Ideoi.* * ■, 
/OalM.*.: 
ldontn. *. 
Brisa...*

Idem,

Casldesp,.* 
Cutttrto. *••! 
iUespojad̂ ***! 
Nuboso*** ••*! 
idenu**.»*** 
Cailiisp*,.
. Despejado.*, >
Idfm .,

119

12*8
8*8
9*5

18*4
18.6
18*5
18:2
15,4

15.0

11.4

10.0
7.7
8.7

11.5 
11*4
12.8
12,8
12.2

12.0

+-|r

+

JL,

14*0

13.3
10.0
19.0
22.0
15.0 

,*

18*0

18.0

11*0

4.4 
6 0 
6.0 
9,0 

12*0 
»

10*0

11 0

»
»
»
»
»
i»
»
•>

•

Picada*
Oleaje.
Picada,
Tranquila*
Idem*

»

VranquiU.Coral*... 768*6 — 5*0 Ni.*.** lÉiiin,, *i ;Mam**, *****

2.6 €80* .** Calma,, ¡Man* .*,•** 22*8 17.2 + 6.8 25.0 8 ü »- E»
,IPiXipV©ili,a.* * *»■*"**> '*
'file, t, * «„» * • •« 18.3

12,0 
! 14*7

0 2 
2.0 . 
1.0

1 21*0
28,0
18.0
19.0

15 0 
1 0 
14 0 
12.0

éporto*. . . . . . .  •• •* *.
L&boa...*........-** -|
Éstigr*»'« *«■*. * * * *»«• ""I

763.5
768*4

! 765 3

1.2
0*4
1*9

E ,. . . . . .
NNK,.. .  
NO***..

Tiento* •
B. fuerte, 
Viento,* |

Idem. •*•*•* 
Nuboso-* • • • 
'Lluvioso*. . .

20.2
17.3
15.2

1 + »
»
>

3

'Tranquila.
filiaBelg& d*"a"‘ v 765*4 ¡+ 0.3 B. fuerte. Cubierto.*... 15.0 11.4 «N. 2.1 * Idem,
Lafuna. ■.. 
fixdial.
IftgQS.. .• . .  ..b ..* ..;
A vftmininlfk.. * u, *. ,é< «. %

768.0 i
762.7

1.1 
0.8,

N***.*.. Brisa . * * 1

Ideal»** •
Caiidasp***. 
Nuboso-*•* <i

18.0
19.0

14.0 |
18,3

+ 0.1
9 0

20,0
30.0

12.0
16.0

»
*

Idem* 
Picada, .

B á n F u m u d a ... .. .
Vuiftu

*

tthrllli. . . 764.0' 1.8 N i... ...1 Idem . .. | Oespojado .. 
Idem* ***.•- 
¡Mam, * .....,

Idem,.. # .i. * •

21.4 16.0 + 0.4 80.0 11.0 * V
C M uImu
Jaéft... ... .......... ..... -

. . . . . . .  -...
tanda..................* *

764,4 
764 1 
764.9 
765*6

+
:+■
i+
+

0.8
0.5 : 
2 .1 1 
2.6

,ESH...*>
NB.......
BKB -..
SO,. * * * •

Idem*.*i
Idaiatí,., 
Cale a . .

19.8 
17.0 

1 18.8 
17.2

14.0 
18.5
14.1 
14.0 ,

—
1.0
0.4 
0 5 1 
2.4

27.0 
21 0
20.0 ¡ 
24.0

9 0
10.0
10.0

8.0

»
*
*
»

@

Sí
a

■iBiillaini!1 . . . . . .  i 767.2 ;4- 2.1 jI B . . . . . Idani, ídem..,., . .19.8 J ■ 17.9 _— 2 3 26.0 9.0 » »
4 7 1^ ' Henil im • «< • ■ * *, * 8.4 19,0 7.0764*1

764.5

¡«rJ-« 0 5 SE........ ' M ía ,,., ' Idem, •* .... 16.9 11.9 i+ » 3»B n ,a, . m „ 
Cfioani.. ••••••* *.'»•

. . . . .  . . . . . .
GiiÉiila j ' i n . * *. *. * *

0.2 B,... .  * *.;Id. líg... ídem.. 15.2 10*7 0.1 21.5 6.0 • a

H 'Biiitiiiirliiili . . . . . 764-0

771.5

i. l iE , , . . . Brisa.... .Idem*****'. 12.2 10.0 » 18.0 6 0 »

Avila *.».» »»• »• * * • •« + 8.5 1NNO****. Idem., ídem.., . . . . 9 0 6 0  ' «i 2.0 19.0 2-0 » »
.|inpífr|l , „,,, lB m m m m m m 714.0 2.6 | a . .. Me» Idem****. •« 15.0 9 6 4- 5.0 16*0 2.0 » a
ftsíimiBiftiJi! . . . . . . 767.6 

767.1
765.7 
765*3

■ SB... . Calma,,.| [rigp, , . . , . . 14>4 11 A * 21.0 3 0
'VWlaiiiIli. . . . . . . . . 0.8 NI , . ,  iIdem,.*. Idem.. • ..  • -i 14.0 10 o — 2 3 18.0 4.0 »
B u r i l . ^
lte;ps« - ■ < < - * * - * •"

8.3
2*8

N .. . . . . .
1 1 ... .. .:

Idem,,.. 
Idem.*.

Idem, • i» * * • « 
Idem «*••.*

14.8
17.0

10 6 
8 b

+
+

5.2
2.1

14.0
16.0

8.0
4.0

6
• a

j0ril8B« . . . . . .  ,» * » , , r 764*8 » MO___ Idem,. • M«mP . . . . . . 20.0 16.4 1 * 27.0 9.0 » 3
illltiiigOr. » « • .* i. . . . 763*8 3.2 ¡i i . , , . . ; Muerte.1Niiboso^..,. 21 9 13.5 + 7.1 21.0 11.0 » &

B̂lIfelflSft i. . « • • * . # * • *■ 764*9 +  ' 1.3 ,110 '... CaÉaa... , .Despejado*. -! 
Idem, i. ,*. * * •

19 4 16.1 + 2.7 22 0 6.0 » *
Ĵ aifatriraai: m m B m ,t B , m , 765.6 i + . 0.8. 10',,.*,, Irisa,*..: 15 9 10.9 4- 1.1 20 0 12.0* » 9
I M . . .  «J 765-6 0 3 1 0 ____ Calma,.. Nebuloso . * 13 0 12.0 3 5 17.0 2.0 > 3

lunwloM.... • • •. • • «i 764.2, ' + 1.0 S,,„" Idem,. . Casi desp.**
Nuboso.

82.6 i 14.6 + 6.4 25.0 » * Tranquila*
*M ahii. . . . . . . . . . . . . 762 7

764.0' 
765.5 i 
762.1

+ 1.7 N ,. . .. ,! B. fuerte. 15.8 , 13.8 + 0.4 16.0 10.0 3
N hul. . . » ...............
V ata rii........ ..
Á lioute... . . . . . . . . . .
Almería.. . . . .  •• •• *.

H-
+

1.8
2.8
8*7

M. . . . . .
NO........
NE

CalMa... i
Idem...
Idem...-

Idem,..,..*,* 
B'iesptjadfi, . 
Idem........* *

19.2
19.2
19.0

13.4
14.2
18 0

+
+

1 6
0.4
0.0

2,1.0
20.0
21.0

12.0
12.0
14.0

>
»
9

©
Agitada*

m iaga., „., ....... 764.9 1.7 ¡SE ....... Biuerle. Idem.. * ... . 18.2 15 1 0.2 21.0 12.0 » Trasquila,
Halifa___ . . . . . . . . .  1
(Drái,. * • i* . ■.. * 764.4 » S........... Brisa*.. Idem........ . J 14 8 * s > » > a
Argel, , , ,  *. ,». • •• 764*1 > 0....... . Idem.,.. Cubierto.. . . 15.8

»
» * » » > »

WÉmm*____ . . . . . . . . I 759.2, • 1 0 ....... ■ * » » »
iSíaAs*«• • • • • i. * • * » •
Vatamo.. 
C h ^ la ri .. .. . ..... .

759 6
759.2,

» SE B. fuerte ídem**. • •• * * 12.2
13.5
14.6 ;

10.8 * » 3 a
> N O -.... Brisa.•* IIdem. . . . . . . 10.8 : » » B 1 a»

Roma., ■,. ■.. •«»«* i*i • 760.6 B' B.......... Calma,.*! Idem........ * • 11.0 * * » 2 a
U o n i,.t i t ,t t t«
IBsa..... . . . . .  ••••.' 762.3 I 

764.9

* E.......... B. Marte M aboso.,, • •• 19’0
17.6
16.0 ,

11.0
11.9
11.6

» 20.0 9.0 9 Tranquila*
Picada,

»
lili?, i. «i • ■< • <• • #i .i • >*i •
ifaurpipim» ... •••• ■+ 1.2 H O .I...

Calaa,*.;
Brisa*,.,

Brumoso.,
Cubierto*.**: + 2*8

18*0
17.4

10.0
14.3

2
*

Bolsa de Madrid.
C otizacion  o ficia l del d ia  13  de M ayo de 1901, com parada con  la  de l d ia  an terior

c o n  l a  d e l  d í a  a n t e r i o r ,

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ----------
Di* 11. Di* 13.

Dauda p e rp e tu a  a l 4 0/0 |
in te r io r .

Jarle F, da 50-000 ptas. nominales. 72*70 72^80-75-70
Idem B, de 25.000 id. id ...................... 72‘70 72*75-70
Idem D, de 12.500 id. id ....................   72*70 72*70
Idem C, de 5 000 id. id ........................  72*75 72*75-70
Idem B» de 2.500 id. id..........................  * 72*75
Idem A, de 500 id. id ............................  7275  72*75-70
ídem G y H, de 100 y 200 id. i d . . .  72*40 72 10
la . diferentes series...........................  72 85 72*70-75-80

Bernia p e rp e tu a  a l 4 0/0 
Interior*

Carpetas provisionales,
ImisléB de 1 *• de Octubre de 1900;
ferie F*de 50.000 ptas. nominales. . 72‘50 72 50-45-50
l i e n  I ,  de 25.000 id. id.... . . . . . . •  J 72*50 72*45
Idem :Pf de 12.500 í i .  íd * . , .* . .*..1 72*50 72*60-45
Idem C, de 5.000 id. id , . . . . . . . . . . . .i 72*50' 72*50-45
Idem B, de 2.500 íd. i d . |  ¡ 72‘50 ' 72*55-50 45
Idem A, de 500 id» id . .* . . . . . * .  . , J  ft*40 72*45-50
IdemG y  H ,de  100 y 0 0 0 í i , f i t . . .  72*40
l a  diferentes serfee* «,*•**.«*«*•*,{ | 72*15 72 55-50-45

Banda perpetua al 4 0/0 11
exterior. ¡

Serie F. de 24.000 ptas. nominales.I 79'50 !- 79 ‘60
Idem E. de 12.000 íd. íd........................  » *
Idem B, de 6.000 id. íd...........  » 79 60
Idem C, de 4.000 id. íd ............ » 79 ‘60
Idem B, de 2.000 íd. id ........................  » 79*60
Idem A, de 1.000 id. íd    » »
Idem G y H, de 100 y 200 id . í d . . .  » *
Mr  diferentes seríes  ........... 79‘59 79160
Partidas de 50 000 ptas. nominales* » »
I  t e m  ae 100 000 M

Día 11. Día 18.

Banda a l 4 0/0 am ortizab le .
Serie E, de 25.000 ptas. nominales, * »
Idem D, de 12.500 íd. íd ......................    » *
Idem C, de 5.000 íd. íd .........................  » »
Idem B, de 2.500 íd. íd ..........................  » 81*40
ledm A, de 500 íd. íd..............................  » »
En diferentes series. ........................   » *

B anda a l 5 0/0 am ortizable.

Carpetas provisionales.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 98 r O 93‘60-55-50
Idem E, de 25.000 íd. íd    93‘50 93*55
Idem D, de 12-500 íd. íd ..................  93 50 *
Idem C, de 5.000 íd. íd .......................   93*60 93 60-50
Idem B, de 2.500 íd. íd ..................... 93 60 93 60
Idem A, de 500 íd. íd ..............................93*70 93 65-60
En diferentes series..  .......... 93 65 93‘50-60'55-65
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1 .6 0 0 .0 0 0 ... » 103*30-50

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 86*45 *
Idem hasta 10.000 ptas, nominales. » *
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. » 72*20
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. ; » »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * *
Idem hasta 10-000 ptas. nomínales. * 91*50
Idem serie B, 6 por' 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago! ■ 
de intereses y amortización en la i:
Península al cambio corriente q u é  \

fije el Gobierno á sus vencimientos
números 1 á 9 3 .7 4 8 ... * • # * . . . . . . , ; * *

; Banco H ipotecario  i #  España,  ̂ ¡
Cédulas hipotecarias al 5 por 100,—■ ¡

1 1 7 1 . 5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . : IOS 0/0 100 0/0
Idem íd. al 4 por 100.—1 0 5 .0 0 0 .1 0 2 * 1 5  : 102*15

Acciones del Banco do España— 49630  498 ‘50
■ Idem íd. íd*—Cantidades pequefiasJ i 496 26 ■ »
. Idem del Banco Hipotecario de Is p a - 1
: fia, 100.000.  ̂ 180 0/0' 1800/0

Idem, del Bance de Castilla (80.000' 1
i acdoiiei) c#mprendiiai entre leí.

Lía 11. Día 13.

números 1 á 50.000, por cancela
oión de 20 .000   209 0/0 208 0/0-209 O/O

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80 .000 ..................................   » ®

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 397 0 0 398 0/0-397*75

397*50-898 O/O 
Idem íd. íd .—Cantidades pequeñas.. » BB8 0 0
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 12, 
de 1.000 acciones cada una, nú-g
meros 1 á 12 .000........................... i 129 0 0 129 0/0-130 0/0

Idem íd. íd.— Cantidades pequeñas.! » »

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r.. . .  . . . . .  72‘90
Idem íd. exterior........................................................  *
Idem amortizable al 4 por 100 ................................  »
Idem íd. al 5 por 100......................  98*70
Obligaciones de Aduanas..............................................    *
Idem de Filipinas.............................................................  *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886  86 75
Idem id. de 1890••*«••••• • • • •*.«••• • • • •  722 5

Bolsa de Bilba o
Deuda perpetua al 4 por 100 interior  72 30
Idem íd exterior............................................................  »
Idem amortizable al 4 por 100.........................    *
Idem íd» al 5 por 100 ............................. -   93 50
Obligaciones de Aduanas........................................   »
Idem íd. de F ilip inas,...................................................  *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886......................... »
Idem íd. de 1890............................................................  *
Céduias hipotecarias al 5 po^ 100................................  »

- Bolsas extranjeras.
P a r í s  1 3  d e  M a y o  d e  Í 9 Q Í .

París: 4 por 100 exterior, 72‘67.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cambios oficiales sob re plazas
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina., 34*41-34*48.
París, á la vísta, beneficio, 37*10 37'*00 87*05*
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Guía oficia l de España para el año 
de 1901.— Se halla de venta en el Al

macén de la G a c eta  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETA»

Primera clase , .................. ... 20
Segunda ídem................ .. 12
Tercera ídem..............    8

ADMINISTRACION DE LA ©ACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que poi 

extravío hayan dejado de recibir los suscrítores, s© hará»

Srecísamente dentro de los tres días siguientes al d@ la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provine 

cías, un mes para los suscrítores del extranjero j  fres meses 
parales de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s i  
pidan.

■REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- 
ai* cial. Se halla de venta en el Almacén de la Ga c e t a  bx 
M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, a l  pre
cio de dos pesetee ejemplar, tanto en español como en francés*

T>EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  Ma d r id , planta baja del Ministerio d i  
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar

SANTOS DEL DIA

San P ascu al, Papa, y  San Bonifacio, Obispo.

Cuarenta horas en la parroquia de San Andrés,

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
B l guitarrico.—La balada de la luz.—MI ju icio oral.—La barca
rola* 

TEATRO D I A PO L O .-A  las ocho y tres cuartos.— 
B l húsar*—B l santo de la Isidra .—E l prim er reserva.—La buem
ventura»

TEATRO MODERNO.—A las ocho y m&ñin.— Tierra p o r  
medio.—Sandías, y m e l o n e s V e n u s  Salón.—E l tío de A lcalá.

CIRCO DE COLON,—-A las nueve. — Notable espectáculo
por la compañía que dirige Doña Micaela R. de Alegría.—  
Tomarán parte los principales artistas.


